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Frontecomex Cia, Ltda, 
SERVICIO INTEGRAL DE COMERCIO EXTERIOR 

TRANSPORTE Y REPRESENTACIONES 

CC TA Fis 
17 ¿e 

Tulcán, Septiem bre 4 dels y 

Para : SR, EDISÓN PO 0 
Asunto : NOMBRAMIENT 
Cargo  : GERENTE DE LA COMBAÑÍADER 

Finalidad de elegir al Gerente de la id do al 
procedimiento legal vigente de la Ley de cofibafigAgdesfvés de 

   
or DSON 

z a «au00 a se; 
el mind que tomó posesión de sus Funcion 7" ia | a 04 de 
SeptiepiB fe. del 2006. o Pp e 
E A pen 

Nombramiénto que el interesado SY 
“trámite legal de la compañía ES ER 

NS “TARIO"       

    

SR. JAIME TARUA 
PRESIDENTE - 

  

cumplir” as iunsines de 

ECOMEX CIA; - ÍTDA. Con 

  

ústa Compañía fue constituida en la chula de Tuleán Previncia 491 
Carshi, Repíblica del Bcualer el día Lunes velntísiaie de Kaye del 

año den má2 deny anto el Dz. Narco Redribues Fuentes Notario Torce 

Dirección: Av. Veintimila entre Portugal y México - Telefax: 2986 54 / 2983 5603 

Cel.: 094215400 / 094215600 - email: frontecomexcialtidaQandinanet.net - Tulcán - Ecuador 
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En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del Ecuador , a los 

once días del mes de octubre del año dos mil seis, ante el suscrito Doctor MARCELO . 
BECERRA ARELLANO, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON TULCÁN, 
comparecen libre y voluntariamente los señores: SEGUNDO JAIME TARUPTROSERO Y 
EDISON POZO CARRERA, ciudadanos de nacionalidad ecuatorianogóm yores de? edad 

de estado civil casados respectivamente, portadores de las cédulas de fjúdad? dE Nqmeros: 
040061043-2; y, 040067316-6, domiciliados y residentes en la ciudad de Y Sa 
Tulcán, Provincia del Carchi, en forma libre y voluntaria comparecen mania / 
firmas y rúbricas puestas al pie del presente escrito, son las suyas pro las, [ás Tiismagagúe 
las utilizan en todo acto sea público o privado en el que han interved; n AbhyEfecto 
reconocen sus firmas y rúbricas puesta al pie del presente escrito, por ego de ser 
advertidos de las penas del perjurio y de la obligación de decir Grao: expresamente 
manifiestan que las firmas y múbricas, puestas al pie del press «Scumeptkisign suyas , : - ES . Sa y 
propias, las mismas que las utilizan en todo acto públito o» rivade 68 8! que han 
intervenido.-Termina la presente diligencia, los Mp fiengrtjuo conmigo el 
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Notario, de todo lo cual doy fe.- ERA, NEO ON A AND AS 
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OTÁRIO CUARTO DEL 
CÁNTORH TULTAN 

y o 
legales CERÍIFICO. Qug'la fotocopia que se me LAnTON A 
presenta es igual al original, DOY FE. manero 
Fulcár a ÍA - 

   



  

          

      

    

   

egistrador ' della cn 
del Cantón ñ ulgs ñ 

 


